
CATORCE 
ENTIDADES 
UNIDAS 
PARA 
SERVIR 

Integrando 
La Red Social Privada 
más grande del país. 



Páginas 

2-3 

4-5 

6-7 

8-9 

10-11 

12-13 

14-15 

16-17 

18-19 

20-21 

22-23 

24·25 

26·27 

28 

Cámara Chilena de la Construcción 

Ca¡a de Compensación de Los Andes 

Servicio Medico de la Cámara Chilena 
de la Construcción 

Mutual de Seguridad C.CH. C. 

Corporación de Capacitación 
de la Construcción 

Corporación Habitacional 

Corporación Deportiva de la 
Construcción, COADEP 

A.F.P. Habuat S .A 

Corporació n Educac•onal 
de la Construcción 

lsapre Consalud 

Compañia de Seguros de Vtda 
La Construcción S.A. 

Fundactón de As•stencia Social 

Hipotecana La Construcción 

Direcciones y teléfonos de las 14 enttdades 

Cámara Chilena 
de la Construcción ... ~.""A c.,,,~,_ " - .. . . 

o z .. "' 
~., . 'Vi; 

coNsl"\) 

L a Cámara Chilena de la Construcción fue creada en 1951 por un 
grupo de empresarios y profesionales representantes de la act ivi
dad privada de la Construcción. 
Desde su concepción inicial nació como una Institución gremial 

de carácter nacional, con una especial vocación de servicio a la comuni
dad. El ingruo a ella de socios de distintos lugares constituyó el germen 
de nuevas actividades en las Regiones. 

La meta de llegar a cubrir todo el territorio nacional ha sido ple
namente superada y ello ha contribuido a difundir la realidad de la ac
tividad como elemento insustituible de progreso y bienestar para el país. 

La inquietud creadora, prop•a del constructor, aplicada a la ac
ción social que ha ocupado siempre un lugar preferente dentro de sus 
múltiples quehaceres, ha permitido a la Cámara formar -a lo largo del 
tiempo- entidades que se adelantaron muchas veces a la legislación so
cial y que están descritas en este manual. 

CONSEJO DE ACCION SOCIAL 
CAMARA CHI LENA DE LA CONST RUCCION 

El éxito alcanzado por las Entidedes que la Cámara ha creado en 
el ámbito de la Seguridad Social, y el convencimien to de que la acción 
unida potencia la capacidad de gestión motivó/a formación de un Con· 
sejo de alto nivel, formado por los Presidentes de las respectivas ins· 
tituclones, cuyo objetivo central es el de coordinar la labor que ellas 
desarrollan. aunando los esfuerzos que les son comunes. Asi mismo, 
se preocupa de optimizar los servicios que otorgan en beneficio de los 
trabajadores de nuestro país. 

Actualmente son 14 Entidades representadas en el Consejo de 
Acción de la Cámara Chilena de la Construcción, que unidas constitu
yen la Mayor Red Social privada del país, con una cobertura territorial 
muy amplia, tal como se tndica en el mapa de la contraportada. 

Este Manual tiene por objeto señalar, en forma breve, los servi· 
cios que presta cada una de las Entidades, sus requisitos de ingreso, fi

nanciamiento y otros beneficios. 

,, 



Caja de Compensación 
de Los Andes 

ANTECEDENTES 
GENERA LES 

La Caja de Compensación de Los 
Andes, es una persona jurídica 
de derecho privado, sin fines de 
lucro, regida por la Ley NO 
18.833 de l 26 de Septiembre de 
1989, cuyo objeto es la adminis· 
tración de prestaciones de segu
ridad social. Fue organizada en 
el año 1952 por la Cámara 
Chilena de la Construcción . 

La Caja de Compensación es 
una entidad privada de previsión 
social, supervigilada por la Su
perintendencia de Seguridad So· 
cial. 

La Caja cuenta con empre
sas adherentes y trabajadores 
beneficiarios a lo largo de todo 
el pais, pertenecientes a diversos 
sectores de la actividad nacional. 

PRESTACI ONES 

FINANCIAMIENTO 

Las principales fuentes de 
financiamiento de la Caja de 
Compensación de Los Andes son 
las siguientes: 

a) Comisiones, fijadas por la Su
perintendencia de Segur idad 
Social, por la ad min istración 
del régimen de prestaciones 
familiares. 

b) Disponibilidad del Fondo So· 
cial, constituido por los re
cursos que destina el artículo 
29 de la Ley 18.833. 

e) Rentabilidad de inversipnes. 
d) 1 ngresos varios, como venta 

de servicios a terceros v exce
dentes por otorgamiento de 
prestaciones de regímenes 
complementarios. 

e) Entradas diversas. 

~=5 ~aja de Compensación de Los Andes otorga dos t1pos de prestacio

- Las de carácter legal; y, 
- L~s adicionales, cuyo financiamiento proviene de los recursos pro· 

p1os de la 1 nstitución. 

1.· Prestaciones Legales: 

liado~~e~i~~ur~~~ ~iversas di~posicio~es_ legales, la Caja otorga a sus afi· 
Qll V expedita, las SIQUientes prestaciones: 

- Asignación familiar· 
- Subs1d10 por mcap;c1dad laboral 

Subs1d10 de cesantía 

~ CA.JA DE COMPENSACION V 9.~. U=?.~ ~NSJE~ 

2. Prestaciones Ad icionales Económ icas: 
(Valores a contar de1 1o de Junio dt 1991 ) 

Beca de Estudios Universitarios Trabajador 1•1 
Beca de Estudios Universitarios Hijo Carga Familiar 1•1 
Beca de Estudios Ense"anza Técnica ¡•) 
Beca de Estudios Ense"anza Media (•) 
Beca de Estudios para alumnos Universitarios 
mejor calificados 
Beca de Estudios para alumnos de Ense"anza Técnica 
mejor calificados 
Beca de Estudios para alumnos Enseñanza Media 
mejor calificados 
Asignación de Nupcialidad 
Asignación de Natalidad 
Asignación Anual Matricula Uni~ersitaria para el trabajador 
Asignación Anual Matricula Uni~ersitaria para 
Cargas Familiares 
Asignación por Fallecimiento de Cargas 
Asignación por Fallecimiento del TrabaJador 

$26.400 
S 26 .400 
S 19.800 
S 13.200 

S 52.800 

S 39.600 

$ 26.400 
S 7.000 
S 6.000 
S 6.000 

$ 5.400 
$20.000 
$35.000 

¡• : El total de bec.s "de 2.500, otorg¡,ndoM becas de monto completo v de 
monto ~rc••l 

3. Otras Prestaciones Adicionales: 

Créditos Personales: Le permita satisfacer las necesidades en materia de 
vivienda, salud, educación, recreación v adquisiciones en generaL 

Adquisición de Productos Alimenticios 

Servicio Dental para Beneficiarios v Cargas Familiares. 

Centros Campestres en el Lago Renco y San Felipe. 

Actividades Culturales y Deportivas. 

Turismo Familiar 

Seguro Familiar de Viaa. 

Venta de Bonos FONASA 

Servicio integral de recaudación previsional . 



Servicio Médico 
de la Cámara Chilena 
de la Construcción 

OBJETIVO 

El Servicio Médico de la Cámara Chilena de la 
Construcción nació en 1961, como corporación de 
derecho privado . sin fines de lucro y mutualista ·,Y 
que tiene como objetivo primero el dar satisfacción a 
las necesidades de salud del sector de la construcción: 
de sus trabajadores y grupo familiar. 

COTIZACION ES 

Los fundamentos del sistema creado por la Comisión Social de la 
Cámara Chilena de la Construcción . de sol id andad y mutualismo ·,han 
permanecido inalterables. Una solidaridad que se expresa a través de las 
cotizaciones de salud mechante apones mensuales, equiva lente al 
3.170/o de la renta de cada adherente. siendo de este porcentaje, dos 
tercios de cargo del empresano empleador y un tercio por el beneficia
rio. Un carácter mutualista que se refleJa en que los aportes de los em
pleados están de acuerdo con sus rentas, en tanto que los beneficios son 
parejos para todos, sin discriminaciones por rango ni ingresos. 

BENEFICIOS 

Los beneficios que otorga el ServiCIO Médico son adicionales Y 
complementarios a los de las lsapres, Fonasa, Servicios de Bienestar u 
otros sistemas, y cubren, además todas las prestaciones médicas con te· 
nidas en el Arancel Fonasa, atención dental completa, anteojos ópticos 
Y de contacto, aparatos ortopédicos. med•camentos, tratamientos sico
lógicos, aud ifonos y otros. 

Entre los beneficios, cabe destacar la Orden de Hospitalización, que 
permite ingresar a una clínica u hospital en convenio sin garant(a adiclo· 
nal; la posibilidad de inscribir como cargas especiales a los padres y eón· 
yuges coando estos no son cargas familiar por percibir renta propia; en 
caso de cesantía o cambio a una empresa no adherente, se puede con· 
tinuar asociado al Servicio Médico en carácter de adherente te mporal 
por largos pericxlos renovables. 

El Servicio Médico es la única institución que bonifica trata mientos 
sicológicos y enfermedades que, en general, son irrecuperables o de muy 
baja recuperación, como es el caso del cáncer. para lo cual ta mbién exis· 
ten programas de oncología. En todas estas situaciones hay mecanismos 

Servicio Médico IIZII 
Camara Ch1lena de la Construccl6n ~ 

pensados para atender grandes necesidades, como las mencionadas, y 
que en general no encuentran coberturas en otros sistemas. 

CENTROS MEDICOS 

El Servicio Médico posee centros de atención médico-dental para 
adultos y niños en Santiago, Concepción, Tatcahuano, Valparaíso V 
La Serena, donde trabajan más de 400 profesionales, de todas las es· 
pecialidades, en sobre 100 cllnicas médico-dentales, v mantiene con
venios de atención con todas las el lnicas de la tsapre Consalud a lo largo 
del país. 

En el Servicio Médico se realizan, además, los exámenes de apoyo 
diagnóstico en las especialidades de radiología, ecotomografía, mamo
grafia, laboratorio el ínico, exámenes respiratorios, test cután.eo, electro· 
encefalografía y electrocardiografía. También posee los sigu1entes serví· 
cías de apoyo terapéutiCOS kinesiterapia, pabellón de yeso, fonoaudio 
logia, sicología, farmacia v opt1ca, que proporcionan los tratamientos 
que ind1can sus especialidades 

CENTRO MED ICO-DENTAL RAMON CARNI CE R 

Pensando en aquellos trabajadores de bajos ingresos, que no pueden 
acceder al ServiCIO Médico, se creo en 1986 una cl¡'mca que otorga aten· 
ción méd1ca v dental a prec•os muy convenientes. El aporte mensual de 
la empresa corresponde al lO. o de un ingreso mínimo, y cada trabaj_a· 
dar, a su vez, debe aportar el 0.150/o de un ingreso mín1mo ·por~~ m1s· 
mo v por cada una de sus cargas fam1l1ares. A Jun10 de 1991 equ1vale a 
S 330 y S 50, respectivamente 

CLIN ICA DIAGNOSTICO AVANZADO 
V CIRUG IA MAYOR AMBULATORIA 

A fines de 1991 estara funcionando una mcxlerna clinica ubicada 
<•n Aven1da SalvadO! 130, Santiago, v cuya construcción proy~ta cu
tmr una extens1on df' 8.800 metros cuadrados. Esta moderna cl1n1ca es· 
tará dotada de la mas alta tecnologia médica, lo que perm1t1ra que en 
ella se realicen intervenCIOnes qu1rUrgicas y diagnósticos avanzad~s. La 
c•rugía mayor ambulatona dar a solución rápida y segura en las pnmeras 

etapas de la enfermedad. 

INFORMACIONES 

Para mayor m formación diríjase a nuestro Servici~ ubicado en calle 
Quebec 415 o solicitela al teléfono 274-3030, en Santiago. 



Mutual de Seguridad 
C.CH.C. 

La Mutual de Seguridad 
C.CH.C., organismo priva
do sin fines de lucro admi

nistrador del Seguro Obligatorio 
contra Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales esta
blecido por la ley 16.744, cubre 
actualmente a más de 630.000 
trabajadores afiliados, pertene
cientes a 13.000 empresas adhe
rentes, y cuenta con una comple
ta infraestructura de salud, la 
mayor de su tipo en Ch ile. para 
otorgar las prestac•ones med•cas 
y asistenciales que establece la 
ley. 

La Institución posee, a lo 
largo del país, hosp•tales. clini-

BENEFICIOS: 

cas, Instalaciones y recursos en 
las especialidades médicas, um 
dades de apoyo clínico y quirúr
gico necesarios para asegurar una 
atención integral al paciente. Es
tas están disponibles las 24 ho
ras, todos los días del año, pa· 
ra sus trabajadores afiliados y 
empresas adherentes. 

Para hacer uso de estos me
dios y recursos, una empresa sÓ· 
lo debe denunciar la ocurrencia 
del accidente del trabajo y desde 
ese momento la Mutual se hace 
cargo de todas las prestaciones 
que requiera el trabajador hasta 
su total recuperación, sin costo 
adtc1onal. 

El hecho de pertenecer a la Mutual de Segundad permite a los tra 
bajadores Y a las empresas gozar entre otras de las stgutentes venta¡as: 

- El trabajador accidentado obttene atención médica completa sin 
ningún . c.ost.o: consultas, interconsultas. hospitat 1zaciones, intervencio 
nes qutrurg•cas, exámenes especializados, radiografías, tra¡lados, medi 
camentos, etc. 

-Mientr_as. dure el tratamiento médic~ la Mutual paga al acciden 
tado el subs1d1o correspondiente más los aportes a la AFP o Ca¡a de 
P r~visión donde éste se encuentra afiliado. En caso de invalidez, el tra 
ba¡ador obtiene pensió.n, dependiendo del grado de incapacidad. En el 

:~:e~~ia~e muerte, la vtuda Y sobrevivientes obtienen pensión de super· 

. . - La Mutual concentra sus recursos en la cobertura y administra· 
CLOn del seguro contra accidentes. lo que permite otorgar prestaciones 

médicas, hospitalarias y económicas con un alto nivel de eficiencia, 
gracias a la especialización y desarrollo que ha logrado en más de dos 
décadas de labor. 

-Al escoger la Mutual de Seguridad, el empleador no incurre en 
mayores costos para la cobertura obtenida y puede lograr economías 
significat ivas, como resultado de una adecuada asesoría en prevención 
de riesgos y por la capacitación imparttda a los trabajadores. 

-Los accidentes conllevan retrasos en las faenas, exigen nuevas 
contrataciones para reemplazar a los trabajadores con licencia, disminu
yen la productividad, etc. Asim1smo, generan pérdidas directas para la 
empresa, las que pueden ser evitadas gracias a la asesoría en prevención. 

-El menor número de accidentes y la disminución de su gravedad 
posibilita, en el mediano plazo, rebajar la tasa de cotización, lo que sig
nifica una economía en el costo previstonal de la Ley 16.744 . 

-Las mejores condiciones de seguridad de la empresa atraen a los 
trabajadores más idóneos, evitan los conflictos laborales y contribuyen 
a una menor rotación del personal 

Las ventaras tnd•cadas garant•zan al empleador y a su personal el 
respaldo de la meter mst•tuctón de su género en Chile, propietaria de 
LA MAYOR INFRAESTRUCTURA PRIVADA DE SALUD A LO 
LARGO DE CHILE o 



Corporación 
de Capacitación 
de la Construcción. 

E
s una de las entidades creadas por la Cámara 
Chilena de la Construcción, como una institu
ción de derecho privado, sin fines de lucro. Su 

objetivo es orientar las acciones de capacitación de las 
empresas adherentes y hacer de enlace entre éstas y el 
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo {SENCE). 
Su papel es promover, planificar, organizar, coordinar 
y supervisar las funciones de Capacitación. 

FINANCIAMIENTO : 

La Corporación de Capacitación administra el 1 Ofo de las remunera
ciones imponibles de los traba¡adores de las empresas adherentes, opti
mizando estos recursos en acc10nes de capacitación que respondan a las 
necesidades de esas empresas adherentes. Este 1% no significa costo pa
ra la empresa, pues ella lo descuenta de los impuestos a pagar en ese 
ejercicio y si tuviere pérdida, el Estado le devuelve lo aportado. 

SECTORES EMPRESARIALES QUE ATIENDE: 

Su campo de acción es principalmente la Construcción y por exten
sión la Minería, la Industria, Forestales, Madereros, Serv1cios y cual
qUier otra actividad económica. 

BENEFICIOS Y COBERTURA TERRITORIAL: 

La Corporación ofrece dos tipos de benefiCIOS 

Uno administrativo pues representa a la Empresa ante SENCE con 
!o_q_ue elimina tod? el tedioso trabajo de mformación al Servic1o: ~or el 
IniCIO. de una acc•on de capacitación, por el térmmo de una acción de 
capacitación, por la presentación del balance anual de capacitación con 
el ~ual la Empresa obt~ene la autorización de ocupar el incentivo tribu
tano. 

__ A su _vez repres~nta a SENCE frente a la Empresa, pues es la Corpo
r~cm_~ QUien de~e_: 1nformar del inicio y término de una acción de capa· 
C1tac1on; Y cert1flca~ los aportes mensuales que se le haya efectuado 
para ocuparlos en el 1ncent1vo tributario. 

CORPORACION 
DE CAPACITACION 
DE lA CONSTRUCCION 

Uno técnico pues la Corporación, se desempeña como un Departa
mento de Capacitación por cuanto ayuda a su adherente a: detectar las 
necesidades de capacitación; formula el programa anual de capacitación; 
contrata en nombre del adherente los Cursos o Seminarios que so lucio· 
nan sus necesidades de programa y puntuales; supervigila la calidad de 
los cursos y realiza su evaluación posterior. 

En diciembre de 1990 tenía 415 empresas adherentes, con 53.875 
trabatadores beneficiarios de los cuales 12.000 recibieron entrenamien
to durante el año. Estos trabajadores fueron capacitados en las Regiones 
donde trabajaban porque la Corporación tiene capacidad para actuar en 
cualquier lugar del país, donde las empresas lo requieran. 

COMO SE SOLICITAN LOS SERVICIOS: 

Por teléfono al 2740906 2518684 · 2518686, por Fax al2238770, 
o por contacto directo entre una persona responsable de la Empresa y 

un Técnico de la Corporación. 

Hay oficinas en: 

La Región Metropolitana 
11 Región 
V Región 
VIl Región 
VIII Reg1ón 
IX Región 
X Región 
XII Región, y en cualquier oficina de la Red Social de la Cámara si no 
tenemos representación oficial . 



"EL CAMINO MAS SEGURO A LA CASA PROPIA" 

i OUE ES LA CORPORACION HABITACIONAL? 

La Corporactón Habitacional 
de la Cámara Chilena de la Cons· 
trucción, organismo privado sin fi
nes de Lucro, nació el año 1976 
con el objeto de onentar y solucio
nar el problema de vivienda de los 
trabajadores, cooperativas y grupos 
organizados. 

Las pnncipales iniciativas que 
der.arrolta la Corporactón Habttacio· 
nat se vinculan pnncipalmente a 
programas de ahorro para los distin· 
tos tipos de subsidio, asistencia téc· 
nica y admmtstrativa, postulación a 
los subsidios y finalmente el desa
rrollo de programas habnactonales 
y/o compra de vivtendas 

Hasta la fecha son más de 
10.000 famthas a nivel nacional. 
Las que han logrado matenahzar el 
sueño de la "casa propta". 

iOUE SERVICIOS OTORGA LA CORPORACION ¡ 

Asesor fa 

- Información principalmente a mvel de grupos, sobre los distintos 
sistemas de subsidio v servicios otorgados por la Corporación. 

- Análisis Y clasificación de los interesados, en términos de viv1enda, 
niv{;l de renta. capacidad v n1vel de ahorro y, 
Apertura Y admm1strac1ón de libretas de ahorro para la vivienda, es 
dew, captaCIÓn de ahorros v depósitos en las distintas instituciones 
fim:ncieras. 

POSTIJLACION A SUBSIDIO 

Información respecto a requerimientos para la postulación, tanto 
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en ahorro como documentos. 
Recolección de antecedentes d el postulante en Institución Finan · 
ciera y Serviu. 
Confección de antecedentes de postulación y entrega de éstos al 
Serviu. 

VIVIENDA 

Conjuntos Habitacionales a lo largo de todo el país, con d iferentes 
disei'los y sistemas; construidos de acuerdo a la localidad donde se 
encuentran ubicados. 
Financiamiento de acuerdo a las posibilidades de las personas . Vi
viendas garantizadas técnicamente. 

- Menores gastos de escrituración. 
Análisis de proyectos, estudios legales de terreno v soluciones partí · 
culares a grupos o cooperativas. 

- Comprar en el mercado habitacional en las grandes ciudades. 

lCOMO SE INGRESA A LA CORPORACIONI 

El empleador si desea solucionar el problema habitacional de sus 
trabajadores, puede incorporarse como "Socio Adherente", efec· 
tuando un aporte mensual del 0,850/o de las remuneraciones 
imponibles de sus trabajadores, con lo cual financia todos los ser· 
vic1os que se les otorgue. 
La empresa además puede incorporarse mediante un "convenio", 
en el cual se determinan todos los servicios requeridos, la tarifa a 
cancelar y forma de pago. 
Las personas pueden incorporarse a la Corporación en forma indi
vidual, "como asociado" pagando una tarifa,con lo que tendrá de· 
recho a todos los servicios que la Corporac16n ofrece; este monto se 
cancela con un pie y el saldo en cuotas sin recargo. 

lCUAL ES EL PROCEOIMIENTO A SEGUIR/ 

- Análisis y evaluación de la problem~tica habitaclonal de la empresa. 
- Clasificación homogenea de los distintos detectados v definic.ión de 

las alternativas ópt1mes para cada grupo de trabajadores. 
MantenCIÓn e información regular respecto del comportamiento de 
ahorro, oportunidad de postulación e los distintos sistemas de sub
sidiO, cambios legales en política de vivienda y o tros. 

- Postutac16n a los distintos sistemas de acceso a la vivienda. 
Formac1ón de grupos habitacionales y definición de programas 
según la demanda. 

- Tramitación de créditos hipotecarios necesarios para el financia · 
miento de la vivienda y escrituración de las compraventas. 

" EL CAMINO MAS SEGURO A LA CASA PROPIA" 
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Corporación Deportiva 
de la Construcción, 
CORDEP 

L
a Corporación Deportiva de. 
la Construcción fue creada 
en 1979 por la Cámara Ch•· 

lena de la Construcción, con el 
objeto de fomentar y apoyar el 
desarrollo de actividades Depor· 
tivas, Recreativas y de Capacita· 
ción dentro del ámbito laboral, 
consciente de que tales activida· 
dades constituyen necesidades 
tan vitales en la vida de un traba 
jador y su núcleo familiar, como 
lo son el acceso a la salud, a la 
vivienda , a una pensión o cual
quier otro benefic1o . 

PLAN BASICO: 

Para ello, CORDEP cuenta 
con variadas instalac iones , que 
permiten al trabajador el desa· 
rrollo de ta les acuvcdades . 

Para tener acceso a los beneficios de CORDEP, la Empresa debe 
suscribir el Convenio respectivo, a través del cual $e incorpora como 
Empresa Adherente, adquiriendo sus traba¡adores la calidad de benefi· 
ciarios de la Institución, para lo cual es necesario cancelar el aporte 
básico mensual, que le da derecho a la Empresa a suscribir los planes 
específicos, además de los siguientes beneficios . 

- Calidad de socio de la Corporación Deportiva de la Construcción. 
- Uso de la infraestructura de CORDEP con descuentos de un 250/o 

a un 50°/o sobre el tarifado normal. 
- Acceso a Programas Especiales con un 100/ o de descuento. 
- Cursos de Capacitación con un 150/o de descuento. 
- Descuentos en Casas Comerciales de articulas deportivos. 
- Acceso a Convenios con: 

Club de Campo Las Condes 
Campo de Deportes Las Vizcachas 
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PLANES ESPEC IFICOS: 

Plan Fútbol: Contempla la participación de la Empresa en diferentes 
actividades que cubren íntegramente el año calendario, entre las que se 
destacan: 
- Campeonato de Apertura - Campeonato Oficial Senior 
- Campeonato Oficial - Escuela de Fútbol 

Además CORDEP ofrece otros planes deportivos tales como: 
- Plan Básquetbol - Plan Vóleibol 
- Plan Tenis - Plan Gimnasia 

PROGRAMAS ESPECIALES: 

Ares Deportiva: 
- Campeonato Nacional de Baby-Fútbol lnterempresas 
- Torneos de Golf 
- Campeonato de Tenis para Ejecutivos 

Organización de Ol1mpiadas para Empresas 
- Cursos de Natación 
- Marathon 
- C1cletada 

Area Recreat1va: 
- Campamentos de Verano 
- Programa de Tercera Edad 
- Volantmada 
- Campamentos de Invierno 
- Tunsmo Social 

Programa de Fiestas Patrias 
Programa de Vacac1ones Familiares 
Organizac1ón de Fiestas Navideflas 
Asesadas a Empresas en Programas Recreativos 

Area de Capac1taci6n: 
Ofrece cursos reconocidos por Sence de: 

Aplicación de AR.HH. a Conductas Laborales 
Uso de Técn~cas Modernas en Atención de Público 
Aplicación de Mátodos y Técnicas Modernas en el Deporte 
Entrenador de Fútbol Laboral 
Dirigentes DeportiVOS 
líderes en Recreación 

- Arbitras de Fútbol 
- Monitores Deport ivos 
- etc. 

13 



Administradora de 
Fondos de Pensiones 
HABITAT S.A. 

A FP Habitat fue creada por 
iniciativa de la Cámara Chi· 
lena de la Construcción, con 

el objeto de complementar los 
servicios previsionales que ve· 
nían otorgando las seis institu· 
ciones que conformaban el Con
sejo de Acción Social a esa fe
cha. 

Junto a los objetivos deter
minados por el D.L 3.500, que 
son administrar un Fondo de 
Pensiones y otorgar pensiones de 
vejez, invalidez y sobrevivencia, 
conforme a la ley; la Cámara 

RESULTADOS OBTENIDOS 

Chilena de la Construcción defi· 
nió otros objetivos que orientan 
su labor y que dicen relación con 
servir con sobriedad al desarro llo 
y consolidación del nuevo siste· 
ma de pensiones, garantizando al 
mismo tiempo a sus afiliados el 
mejor servicio y la mayor estabi· 
lidad, a través de una política de 
bajas comisiones y de una admi· 
nistración eficiente de los fon · 
dos, lo que ha permitido que sus 
afiliados obtengan una rentabili · 
dad superior al promedio del sis· 
tema. 

Dichos objetivos y una cuidadosa administración, han llevado a 
Habitat a ubicarse en el tercer lugar en el sirtema. A abril de 1991 
administra un Fondo de Pensiones superior a 450 mil millones de pesos 
y cuenta con más de 650.000 afiliados, los que son atendidos en las 
21 oficinas establecidas en las principales ciudades del pa(s . 

Su gran crecimiento le permitió disponer de la primera red de com
putación en línea de cobertura nacional del sistema previsional, lo que 
se tradujo en un servicio similar en cuanto a calidad, información y 
oportunidad desde Arica a Punta Arenas. 

También, estableció el primer servicio de asesoría médica a los afi · 
liados que optan por la pensión por invalidez, el servicio de consultas a 
empr~~s med,ia~ te el uso de computadores portátiles y el servicio de 
atenc1on telefon1ca de consultas previsionales. 

La co~stan~e preocup~ción por sus afiliados, se refleja hoy en el 
uso de equ1pam1ento especialmente diseñado para el manejo de la cuen· 
ta de ahorro voluntario y en los servicios que se han desarrollado tales 
como la consulta telefónica de sa ldos utilizando clave secreta y el ~etiro 
de fondos en forma expedita. 
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MENOR COSTO PREVISIONAL 

De acuerdo al objetivo fijado por la Cámara Chilena de la Construc· 
ción, Habitat se sitúa como una AFP de bajo costo prev isional, con la 
siguiente estructura de comisiones: 

- Comisión fija por cotización 
- Comisión porcentual por cotización 

(sobre remuneración imponible) 
Afiliados dependientes 
Afiliados independientes 
Afiliados sin derecho a aporte adicional 

$ 85 mensuales ( •) 

2,950/o 
2,950/o 

1.40/o 

AFP Habitat no cobra comisiones por otros conceptos. 

1• 1 S O a contar de! l O de Noviembre de 1991 . 
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Corporación Educacional 
de la Construcción 

L
a Corporación Educacional de la educación. 
la Construcción fue creada por Al poco tiempo, la Corpora· 
la Cámara Chilena de la Cons· ción Educacional de la Construc· 

trucci6n en el año 1981, con el ob· ción califtca como Organismo Téc· 
jeto de administrar Liceos que esta· nico de E¡ecuci6n para dictar Cur· 
ban bajo tuición directa del Minis· sos de Capacitación Laboral gratui· 
terio de Educación, para formar tos para trabajadores activos de em
técnicos en las diferentes especia- presas, mediante el mecanismo de 
lidades de la Construcción. vincu· descuento tributario. 
la nda así el sector productivo con 

FORMACION PARA EL TRABAJO. 

LICEOS TECNICOS·PROFESIONALES 

Se administran sets Liceos con aporte ftscal y un Liceo Técnico 
Profesional Comercial, subvenc1onado por el Ministerio de Educación 
que entrega la especialidad de Técntco Admmistrativo para la Cons' 
trucci6n . 

Las empresas vinculadas a la construcc1ón colaboran con donac10 
nes, charlas técnicas, prácticas profesionales para los ¡óvenes egresados y 
pasan tías para los profesores. Rec1entemente, se creó un Consejo Ase 
sor en la Octava Reg1ón mtegrado por un selecto grupo de empresanos 
para complementar la labor de la Corporac•ón 

Los objetivos de los Liceos de la Construcción son. en primer lu· 
gar formar a nuestros alumnos t:n los valores permanentes de esfuerzo 
trabajo, sentido de responsabilidad. amor a la famtlta v a la Patria' 
Desde el ángulo profes10nal desarrollar las capac1dades y destrezas de u~ 
t~cnico calificado_ frente a las capac1dades tecnológ1cas y Científicas pro 
ptas de la especialidad. Obt1ene el titulo de Técn1co en una de las si 
guientes especialidades de la Construcc1ón y atmes: 

- CONSTRUCC ION HABITACIONAL - INSTALACIONESSANITA 
AlAS - CONSTRUCCIONES METALICAS INSTALACIONES 
ELECTRICAS - CONSTRUCCION DE INTERIORES_ AIRE ACON 
DICIONADO - MECANICO DE MAOUINAS HERRAMIENTAS 
OISEÑO Y CONSTRUCCION DE MUEBLES 

. Los alumnos llegan a la Empresa Constructora e Industrias afines V 
hab1tual':nente a los pocos meses de trabajo están ocupando puestos ca 
racterfst1cos de mando med1o : Capataces, Ayudante de Jefe de Obra, 
Jefes _de Cuadnlla en otro cargo de responsabilidad. Algunos continúan 
estud1ando en Centros de Formación Técnica u otros estudios de post · 
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IDUCACIOnM 
DI lA ConiTRU<CIOft 

A las empresas e Indust rias de la Construcción se ofrece: 

- Prioridad de ingreso a los hijos de sus trabajadores. 
- Adecuación de los Planes v Programas en la formación de jóve· 

nes de acuerdo a sus necesidades . 
- Jóvenes Técnicos titulados con formación integral. 
- Confección de elementos prefabricados en los Talleres . 

- PROGRAMAS DE APRENDIZAJE DE FORMAC ION 
PROFESIONAL DE ADULTOS 

Con el propósito de regularizar la escolaridad de los trabajadores 
que no han tenido la oportunidad de finalizar la educación media la 
Corporación tiene en proceso programas de aprendizaje que e'stá 
ejecutando con las empresas interesadas. 

CAPACITAC ION LABORAL 

CURSOS PARA TRABAJADORES ACTIVOS 

La Corporac1ón Educacional de la Construcción, haciéndose eco 
de las directrices de la Cámara Chilena de la Construcción ha aumenta· 
do significativamente su participación en el desarrollo de Cursos de Ca· 
pacitación Laboral hac1a el Sector Construcción, 

Dispone para desarrollar sus cursos de: 

- Profesores e Instructores especializados en métodos de enseñan· 
za para adultos. 

- Programas, Matenal Didáctico y Métodos que obedecen a lo que 
la realidad del puesto de trabajo ex ige . 
Orgamzaclón, Infraestructura, Horario, Beneficios , etc., que se 
a¡ustan plenamente a la necesidad de cada grupo de trabajadores 
participantes de los Cursos. 

PROGRAMA DE CAPACITACION JUVENIL 

La Corporación ha emprendido la tarea social de calificar en un lap· 
so de cuatro anos, desde el af'lo 1991 hasta el ano 1994 , a 7.540 jóve· 
nes, entre 18 v 24 anos, que se encuentran en diversas formas de de · 
sempleo juvenil y que carecen de calificación. Esta labor se realizará a 
través de 385 cursos que posibiliten su inserción en el mercado laboral 
de persona l semicalificado en el sector de la Construcción. 
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lsapre Consalud 

C
ONSALUD fue creada por 
la Cámara Chilena de la 
Construcción, iniciando sus 

act ividades en Enero de 1984, 
como Corporación de Derecho 
Privado sin fines de lucro, caree· 
terística que le ha permitido op
t imizar el uso de la cotización 
lega l de sal ud. Por lo mismo, 
reinvierte sus excedentes en in-

PRESTACIONES BASICAS 

fraestructura, equipamiento y 
mejores servicios para sus afilia
dos y cargas familiares. 
Ello la sitúa en el primer lugar 
dentro del Sistema de Institu
ciones de Salud Previsional, tan· 
to en número de afiliados y 
beneficiarios, como también por 
la calidad y oportunidad en que 
entrega sus servicios al público. 

La institución ofrece a sus beneficiarios las siguientes prestaciones: 

- Examen de Medicina Preventiva 
- Subsidios de incapacidad laboral, maternal y enfermedad del hijo 

menor de un año. 
- Atención Materno Infantil. 
- Medicina Curativa, que contempla la5 siguientes atenciones: 

• Consultas médicas 
• Hosp ita lización 
• Exá menes especiales 
•¡ ntervenciones quirúrgicas 
• Procedimientos de diagnóstiCO y terapéuticos. 

- Atención de ntal integral sólo en sus clin1cas propias. 

ATENCION NACIONAL 

Co nsalud cuenta con 23 oficinas en los lugares más poblados del 
país_ Y con 14 centros médicos y dentales dotados de instrumental y 
equ1pos de la más ava nzada tecnología, a lo cual se suma un calificado 
cue rp~ de profesionales Y auxiliares. Esta amplia cobertura nos rmlte 
estar s1empre cerca suyo. pe 

VARIEDAD DE ALTERNATIVAS 

Al ingresar a Consa lud , usted accede a un ventajoso plan de salud 

~:/;~;~:~::~ s necesidad es personales o familiares y a sus posibil ida: 
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LIDER EN INFRAESTRUCTURA 

Su posición predominante dentro del sistema de las lsapres, obe
dece en gran medida, a la aplicación <;onstante de crear infraestructura 
propia de salud. 

A lo largo del país, Consalud otorga atención médica ambulatoria 
en sus Centros Médicos propios, cubrierdo las principales necesidades 
de sus pacientes. Del mismo modo, en sus Clínicas Dentales, entrega un 
ser\licio integral bonificando estas prestaciones a quienes hayan optado 
por un Plan de Salud que incluy1 cobertura dental. 

MULTIPLES ESPECIALIDADES MEDICAS 

Además de atenderle en sus propios centros, la lsapre mantiene 
convenios de atención con médicos de todas las especialidades v con la 
mayoría de las el inicas v hospitales de ArM:a a Punta Arenas. 

SERVICIO DE RESPALDO 

Junto con entregar los beneficios convenidos en el contrato y los 
que la ley señala, Consalud ha creado diversos otros servic1os que le 
otorgan un sello distintivo. El propósito de éstos, es brindar al bene fi· 
ciario una atención personalizada y satisfacer toda su gama d a necesid a· 
des en salud. Destacan en este ámbito, la bonificación especia l pa ra 
prestaciones de Clrugfa Infantil y Cirug(a Ca rd iovascular Adultos, dos 
benef1c1os adicionales que premian su permanencia en nuestra lsapre. 
Una red nacional de computacion asegura información co mpleta y 
oportuna que facilita al máximo la entrega de las prestacio nes . 

PRESENCIA NAC IONAL CONSALUD 

ARICA 
IQUIOUE 
ANTOFAGASTA 
CA LAMA 
LA SERENA 
VI lilA DEL MAR 
VALPARAISO 
SANTIAGO 
RANCAGUA 
TALCA 

CH ILLAN 
TALCAHUANO 
CONCEPCION 
LOS ANGELES 
TEMUCO 
VALDIVIA 
OSORNO 
PUERTO MONTI 
PUNTA ARENAS 
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Compañía 
de Seguros de Vida 
La Construcción S.A. 

OBJETIVOS : 

C
OMPAfiiiA DE SEGUROS 
DE VIDA LA CONSTRUC
CION S.A., inicia sus activi· 

dades a comienzos de 1986. En 
la actualidad registra una panici
pación que la ubica entre las más 
importantes del mercado asegu· 
radar de vida. 

Desde sus inicios, la Compa
ñía ha desarrollado su giro social 
como un real complemento a los 
servicios previsionales que otor
gan las entidades que integran el 
Consejo de Acción Social de la 
Cámara Chilena de la Construc
ción. 

El objetivo de un Seguro de Vida, en sus diversas modalidades, será 
siem pre brindar tranquilidad a las personas, familias y empresas. 

Contribuyen a ello, los distintos upos de seguros de vida que bus· 
can atenuar los efectos que provocan la muene e invalidez de una per· 
sana, como así también garantizar los ingresos méls allá de su período 
productivo de actividad. 

Pa ra cubrir estos eventos, la Compaí'lía ofrece los siguientea planes 
de seguros: 

Seguro de Renta Vit alici a: Está destinado a las personas incorporadas a 
una A.F. P. que cumpl an con los requisitos para pensionarse por vejez 
normal, vejez anticipada, invalidez u obtener una pensión de sobrevi· 
vencía . 

Estas pensiones son de por vida, se ex presan en U.F., además de 
garantizar rentas a viudas y huérfanos. 

Seguro de lmalidez Y Sobrevivencia: Cubre a los trabajadores incorpo· 
radas a una A.F .P., por los riesgos de invalidez y fallecimiento, a través 
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del financiamiento de las pensiones que corresponda pagar a los afilia
dos siniestrados y sus beneficiarios 

Seguro de Vida Individual: Proporciona a la persona y a su familia, la 
tranquilidad y seguridad de contar con protección permanente, ante la 
eventualidad de sufrir un accidente, invalidarse o morir. Además, brinda 
la posibilidad de constitUir una fuente de ahorro importante, según la 
modalidad de seguro contratado. 

Seguros Colectivos: Están dirigidos a empresas o grupos de personas, 
con el propósitO de brindar protección económica a los trabajadores y 
sus familias, ante la eventualidad de sufrir un acc1dente, invalidarse o 
morir Están expresados en U.F. y su costo es muy beneficioso para el 
asegurado 

Seguro de Oesgravamen: La Compai'\la , cubre en caso de fallecimiento 
de un asegurado, el 1000/o del saldo insoluto de la deuda contra ida por 
una persona con la institución que otorga el créd1to. 

Seguro de Accidentes Personales: Protegen a las personas ante la posibi· 
lidad de enfrentar nesgas, como consecuencia del normal desarrollo de 
sus actividades diarias, ya sea, en el hogar, en su trabajo o en cualquier 
otro lugar 

La Compan1a de Seguros de Vida, La Construcción S.A., se encuen· 
tra permanentemente estud1ando la posibilidad de desarrollar nuevos 
productos, para asi otorgar cada vez más beneficios a las personas a lo 
largo del pais. 

En la actualidad, la Compaf'lía está presente en todo el país, con 15 
oficinas regionales desde Arica a Punta Arenas. 

Listado de ciudades con oficinas regionales de la Compañia: 

Arica, !quique, Antofagasta, Calama, La Serena, Valparaíso, San t iago, 
Rancagua, Talca, Chillán, Concepción, Temuco, Vald ivia, Osorno , Puer· 
to Montt y Punta Arenas. 
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Fundación de 
Asistencia Social 

C
ontinuadora de la Comisión Social constit_uida en Enero de .19~.3. , 
es una institución sin fines de lucro. Real1za programas de acc100 
social en beneficio de las empresas y trabajadores del sector de la 

construcción. El 25 de Junio de 1986, por D.~. NO 501 del M1n1steno 
de Justicia, se le concede personalidad jurld1ca Y se aprueban los estatu-
tos vigentes hoy día. Concebida como Empresa de Servicio Social es 
adm inistrada !iegún poi íticas institucionales y critenos de gestiÓn defi 
nidos por un Directorio, que designa el Directorio de la C.CH.C. 

EMPRESAS Y ROL SOCIAL 

La Empresa tie ne una trascendencia social que le es ineludible. 
La FUNDACION, al efectuar programas y acciones orientadas a 

resolver la problemática social del traba¡ador y su familia está contri
buyendo a su inserción en el mundo de hoy; y por actillidades de grupos 
y talleres de desarrollo personal, a asumir un rol activo en la construc
ción de un futuro que no les es ajeno. 

En este marco in11itamos a empresarios y trabajadores a tncorpo
rarse como adherentes solidarios de la FUNDACION contribuyendo, 
la Empresa con un aporte mensual que fluctúa entre 0,79 y 3,13 UF 
(30/06/91). según ella misma lo determine, y los traba¡adores con un 
aporte mensual 11oluntario de S 200.· descontado por planilla en cada 
empresa. Estos aportes permiten ofrecer los siguientes: 

SERVICIOS A EMPRESAS Y 
TRABAJADORES ADHERENTES: 

Información: 
- Circulares sobre situaciones, beneficios y toda materia de índole 

social. 
- Boletín "Nuestra Fundación" con material para me¡orar la cali 

dad de 11ida de los traba¡adores y sus grupos familtares. 
Orientación y Capacitación : 
- Ciclo Anual de Reun iones con encargados de personal de las 

empresas, en que expertos tratan asuntos solicitados por los 
propios participantes. 

- Asesorías especiales en Programas extraordmarios de desarrollo 
social. 

- Encuentros de empresarios, a lo menos dos al aRo. 
Atención al Desempleado: 
- Información Y Orientación en problemas y obtención de bene 

ficios de los trabajadores cesantes de la empresa. 
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Ayuda aststencial, prioritana al cesante de Empresas Adheren
tes en sltuactones aflictivas comprobadas (Alimentación Míni 
ma, Mo11ilización, Ropero del Trabajador y Banco de Remechos). 
Programas específicos para el cesante y grupo familiar (Talleres 
de Relación Familiar, Formación, Cultura y Recreación). 

SERVICIO SOCIAL 

Más que un gasto, una in11ersión. 
La contratación de Ser11icio Social, se ofrece exclusivamente a las 

Empresas Adherentes. 
Incluye atención tnd111idual a los trabajadores y su grupo familiar 
para informar y onentar en problemas y en la oportuna obtención 
de beneficios 

- Propone a la Empresa alternativas de acción en áreas de Salud, Vi -
111enda, NutriCIÓn, Formactón, Recreacion, Familia y otras que pu
daeran presentarse. 
Presta Asesoría al Personal de Administración de la empresa que 
cansaste en un programa de mformactón, orientación y/o capacita· 
ción sobre legaslación, normati11a y beneftcios de las redes sociales 
prtvadas y estatal. 
La prestación del Servicto Social convenida entre la Empresa Ad 

herente y la Fundactón ttene un costo, determinado por las horas efec
tallamente trabaJadas en la atenc16n de la empresa, que se f&etura men
sualmente. 

El valor actual de la hora-serlltCtO soctal (2do. trimestre 1991) es de 
S 2.750 + l11a, rea)Ustable según van&eión trimestral deiiPC, en Enero, 
Abrtl, Junio y Octubre de cada ai\o. 

PRESENCIA Y COBERTURA 

La FUNDACION mantiene oftc inas en Santiago, Vi~a del Mar Y 
Concepción. Cuenta con más de 170 Empresas Adherentes Y presta Ser· 
11icio Social a más de 12.500 trabajadores de 85 Empresas del Sector. 

Nuestro Servicio Social atiende en. 

Santiago : Nataniel31 . Of . 66 Fonos 6994241 5994087 

ViRa del Mar: Villanelo 144 
Concepción : Orompello 476 

6983946 
Fonos 683268 · 972565 
Fono 243458 
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Hipotecaria .. 
de la Construcc1on 

1.-INTRODUCCION 

Hipotecar ia "La Construcción 
S.A." es una sociedad anónima 
cerrada, inscrita en el registro 
de Agentes Administradores de 
Mutuos Hipotecarios de la Su· 
perintendencia de Valores y Se· 
guros. 

Su objeto exclusivo es el otor· 
gamiento y administración de 
mutuos hipotecarios endosables, 
en los términos y condiciones 
expresados en el Art icuto NO 21 
del Decreto con Fuerza de ley 
NO 251 de 1931, y en la Circu· 
lar NO 833, de fecha 19 de Di· 
ciembre de 1988, de la Superin· 
tendencia de Valores y Seguros. 

2.- MUTUO HIPOTECARIO ENDOSABLE 

El Mutuo Hipotecario Endosable, es un instrumento que permite a 
los inversionistas institucionales, una nueva alternativa de inversión, que 
los habilita para colocar en el largo plazo, los fondos que han recibido 
en sus operaciones. 

Una de las ventajas importantes de este sistema, está en que el finan
ciamiento es en dinero, es decir, sin letras hipotecarias. Esto implica, 
que el solicitante tendrá la seguridad absoluta de recibir el 1QQO/o del 
crédito que necesita Y el vendedor no tend rá que financiar los eventua· 
les déficit que se producen cuando se liquidan letras en el mercado. 
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3.-CREDITOS HIPOTECARIOS 

DESTINO 

MONTOS 

FINANCIAMIENTO 

DIVIDENDOS 

REOUISITOS 

Adquisición de vivienda urbana nueva y usada. 

Oesde UF. 950 

Hasta un 750/o del valor de la vivienda y/o 
tasación, el que sea menor. 

Cuotas iguales en UF., compatibles con los 
gastos del solicitante y no superiores al 
250/o de su renta 1 íquida. 

Puede optar a los Créditos de Hipotecaria 
La Construcción, toda persona natural, con 
buenos antecedentes comerciales y rentas es
tables,acordes al crédito solicitado. 
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Corporación de 
Investigación, Estudio Y 
Desarrollo de la 
Seguridad Social 

e 1 ED ESS es u na entidad creada en 1991, por el conjunto de 

instituciones qu e_ conforman la red social de la ~á mara Chilena 

de la Construccion, las que, en su cal1dad de soc1as fundadoras, 

han aportado su vast a experiencia en el campo de la educación Y la segu 

ridad social . 
Cl EDESS orientará su acción al desarrollo V perfecc•onamiento 

de la segu ridad social a través de: 

La enseñanza, capacitación y formac1ón de recursos humanos. 

La invest igación y estudios de nuevos serviCIOS y tecnologias, 

La d ifusión e intercambiO de conocimientos, Y, 

La aseso rla técn ica profesional en mater1as de su especialidad. 

INSTITUTO PROFESIONAL 
El objeti vo cent ral de Cl ED ESS es la formacion de profesionales 

altamente capacitados en el ámb ito d e la segundad soc1al 

Para ello ha desarrollado un Insti tu to Profesional Que 1m part1rá 

programas regulares de formació n conducentes a titu les reconocidos po r 

la s normas legales vigentes. 

Inicialmente imparti rá la s siguientes carre ras : 

Carrera 

Durac ió n: 

Horario 

Ingenie ro de Ejecución en Segu ridad Social 

8 semest res 

Diurno y Vesperti no 
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Carrera 

Duración. 

Horario 

Técn ico en seguridad Soc ia l 

4 semestres 

Vespertino 

CAPACITACION Y PERFECCIONAMIENTO 

~~ 
~ 
CIEDESS 

CIEDESS actuará como organismo téc nico de ejecución, organ i

zando ciclos de cursos de capacitación y p rogra mas de pe rfecciona m ie nto 

QUe contnbuyan al desarrollo y actualtzación pe rmanente de las perso nas 

QUe se desempeñan en el sector de la seguridad soc ia l y de aquellas que 

laboran en las areas de recursos humanos de las empresas en general. 

INVEST IGACION 
En esta 1 inea de trabaJO, Cl ED ESS p rete nde apoyar decid ida men

te la consoltdactón y el desarrollo futuro del sector de seguridad social, 

constituyéndose en uno de los pnnctpales centros del pensamiento Y del 

saber en esta tmportante area de nuestra socted ad . 

CONSULTOR IA INT ERNACIONAL 
Es tnteres de C t EDESS el d ivulgar internacional mente la ex pe

r1enc1a chilena en matena de segundad soc ial. 

Para ello se propone 

Organt zar reun to nes mte rnac ionales d e aná lisis v d iscusió n de 

te mas, 

Efectuar estud ios pa ra otros paises; 

Forma r recursos humanos extranj eros; 

Intercambiar información de diversa (ndole; V 

Ofrecer recursos humanos expertos en la implementación V 

puesta en marcha d e mo delo s d e ad m inistración privada. 
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Catorce Entidades Unidas para servir 

Se indican las direcciones y teléfonos de las oficinas matrices de las 

14 Entidades, como sigue: 

• CAMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCION 
Marchant Pereira 10 - Piso 30 · Fono: 233 1131 

• CAJA DE COMPENSACION DE LOS ANDES 
Alonso Ovalle 1451. Fono : 6965127 

• SERVICIO MEDICO C. CH. C. 
Ouebec 415. Fono: 2256360 · 2743030 

• MUTUAL DE SEGURIDAD C.CH.C. 
Alameda B. O'Higgins 4848. Fono: 7799007 

• CORPORACION DE CAPACITACION DE LA 

CONSTRUCCION 
Providencia 929, 3er. piso . Fonos: 2238770 · 2740906 

• CORPORACION HABITACIONAL C.CH.C. 
Alonso Ovalle 1451, so Piso. Fonos: 6962648 · 6983290 

• CORPORACION DEPORTIVA DE LA 
CONSTRUCCION 
Dieciocho 229- so Piso- Fonos: 6984840-6990211 

• A.F .P. HABITAT S.A. 
Providencia 1909. Fono : 2331515 

• CORPORACION EDUCACIONAL DE LA CONSTRUCCION 
San Alfonso 1605.40 p 1so. 

Fonos: 6833185-6833153 · 6833161 

ISAPRE CONSALUD 
Av. 11 de Septiembre 1910. Fono: 2331919 

• CIA. DE SEGUROS OE VIDA DE LA CONSTRUCCION S.A. 
Marchant Pereira 10 - Piso 19 ·Fono: 2331363 

• FUNDACION DE ASISTENCIA SOCIAL C.CH.C. 
Nataniel Cox 31, Ofs. 28 V 37 · Fonos: 6983934 · 6986825 

HI POTECARIA LA CONSTRUCCION 
Av. 11 de Septiembre 1910. Fonos: 2310088-2326697 

CIEDESS 
Alonso Ovalle 1465. Fonos: 6987241 -6725881 
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